
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO
ÓRGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE
FRANQUEO PAGADO PUBLICACIÓN PERIÓDICA PERMISO No. 0110762 CARACTERÍSTICAS 111182816 AUTORIZADO POR SEPOMEX

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES OFICIALES OBLIGAN POR EL SOLO 
HECHO DE PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO

San Francisco de Campeche, Cam.   
Martes 28 de Noviembre de 2023

SEGUNDA SECCIÓN

CUARTA ÉPOCA
Año IX No. 2057

Directora
Lic. Matiana del Carmen Torres López

SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 278

ÚNICO. Se reforma el párrafo primero artículo 63; la fracción II del artículo 115; la fracción III del artículo 116 y los 
artículos 117 y 118 de la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 63.- En materia de higiene escolar, corresponde a la Secretaría Estatal vigilar el cumplimiento de las 
normas oficiales mexicanas para proteger la salud del educando y de la comunidad escolar de los centros educativos 
dependientes del Estado, así como establecer acciones que promuevan una alimentación nutritiva y la realización de 
actividad física. Las autoridades educativas y sanitarias estatales se coordinarán con sus homólogas federales y, en su 
caso, municipales para la aplicación de aquéllas. 

La………………….

ARTÍCULO 115.- La promoción de la salud comprende:

I.	 ………..

II.	 Alimentación nutritiva, actividad física y nutrición; 

III.	 a V. ………… 

ARTÍCULO 116.-………………. 

I.	 y  II. ………….
 

III.	 Orientar y capacitar a la población preferentemente en materia de nutrición, alimentación nutritiva, suficiente 
y de calidad, actividad física para la salud, salud mental, salud bucal, educación sexual, planificación familiar, 
riesgos de automedicación, prevención de la farmacodependencia, salud ocupacional, uso adecuado de los 
servicios de salud, prevención de accidentes, prevención y rehabilitación de la invalidez y detección oportuna de 
enfermedades, así como en la prevención, diagnóstico y control de las enfermedades cardiovasculares. 

ARTÍCULO 117.- La Secretaría Estatal, en coordinación con las autoridades estatales y federales competentes, 
propondrá y desarrollará programas de educación para la salud, entre otros, aquellos orientados a la alimentación 
nutritiva, suficiente y de calidad y a la activación física procurando optimizar los recursos y alcanzar una cobertura total 
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de la población y promoverá programas de educación para la salud que puedan ser difundidos en los medios masivos 
de comunicación social existentes en el Estado, así como llevar a cabo la detección y seguimiento de peso, talla e 
índice de masa corporal, en los centros escolares de educación básica. 

Tratándose de las comunidades indígenas, los programas a los que se refiere el párrafo anterior, deberán difundirse 
en español y la lengua o lenguas indígenas que correspondan.

ARTÍCULO 118.- La Secretaría Estatal, formulará y desarrollará programas de nutrición, promoviendo la participación 
en los mismos de los organismos estatales, nacionales e internacionales, así como los sectores social y privado, cuya 
actividad se relaciona con la nutrición, alimentos y su disponibilidad.

Los programas de nutrición promoverán la alimentación nutritiva y deberán considerar las necesidades nutricionales 
de la población. Por lo que, propondrán acciones para reducir la malnutrición y promover el consumo de alimentos 
adecuados a las necesidades nutricionales de la población; y evitar otros elementos que representen un riesgo potencial 
para la salud. 

De igual forma impulsará acciones encaminadas al combate de los trastornos alimenticios que se presenten entre los 
jóvenes y niños del Estado de Campeche, apoyando el diseño de programas y proyectos educativos en la materia.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- El Poder Ejecutivo del Estado, conforme a su disponibilidad presupuestal tomará las previsiones necesarias 
para garantizar el cumplimiento de este decreto, para lo cual no se otorgarán mayores recursos a los ya autorizados.

Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía en lo que se oponga al 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
278, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 279

ÚNICO.- Se reforma el artículo 23 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 23.- La Comisión tiene como objetivo impulsar, orientar, coordinar, proponer, consolidar, concertar y dar 
seguimiento a las políticas, planes, programas y acciones de desarrollo social a cargo de las dependencias y entidades 
estatales y municipales, sin menoscabo de la autonomía y las atribuciones del municipio previstas por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la propia del Estado de Campeche. 

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de igual o menor jerarquía  en lo que se opongan al 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
279, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 280

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona el artículo 68 Bis a la Ley de Salud para el Estado de Campeche, para quedar como 
sigue: 

ARTÍCULO 68 Bis.- El propósito último de los servicios de salud mental es la recuperación y el bienestar, el despliegue 
óptimo de sus potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la recreación.

La recuperación varía de persona a persona, de acuerdo con las preferencias individuales, significa el empoderamiento 
de la persona para poder tener una vida autónoma, superando o manejando el trauma.

La atención a la salud mental deberá brindarse con un enfoque comunitario, de recuperación y con estricto respeto a los 
derechos humanos de los usuarios de estos servicios, en apego a los principios de interculturalidad, interdisciplinariedad, 
integralidad, intersectorialidad, perspectiva de género y participación social. 

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias del marco normativo local en lo que se 
opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Genoveva Morales Fuentes, Diputada 
Secretaria. Rúbrica.- C. Abigaíl Gutiérrez Morales, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
280, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los diecisiete días del mes de noviembre del año dos mil veintitrés.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA
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ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA Y SE ELABORA EL PROYECTO 
DE CALENDARIO OFICIAL DE LABORES DEL IEEC QUE REGULARÁ DURANTE EL MES DE 
DICIEMBRE DEL 2023. 
 

A C U E R D O: 
 

PRIMERO: Se aprueba el proyecto de horario de labores del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, que regirá durante los primeros 8 días del mes de diciembre de 2023, sea de 8:00 a 15:00 
horas, de lunes a viernes así como al inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024 al cual 
corresponden los días del 9 al 31 de diciembre del año 2023, sea de 9:00 a 18:00 horas con una hora para 
tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados; esto 
en razón de poder cumplir con las obligaciones inherentes al Proceso Electoral Estatal Ordinario 2023-2024, 
con base en las consideraciones del presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba el proyecto de Calendario Oficial de Labores que regirá las actividades del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el mes de diciembre 2023; lo anterior, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones del presente Acuerdo, para quedar como sigue: 
 

 
 

CALENDARIO OFICIAL DE LABORES QUE REGIRÁ DURANTE EL MES DE DICIEMBRE 2023. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a realizar 
los trámites administrativos necesarios para que el proyecto de Calendario Oficial de Labores que regirá 
durante el mes de diciembre, sea incluido en el orden del día de la próxima sesión del Consejo General, a 
efecto de que sea sometido a consideración y, en su caso aprobación del Consejo General; lo anterior, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en 
las consideraciones del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se aprueba que durante el mes de diciembre, y a partir del inicio del Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2023-2024, en los días en que se identifiquen por ser vencimiento de plazo y términos que la 
normatividad vigente señala para la atención de diversos asuntos de la competencia del Instituto y que estén 
fuera del horario de oficina se designe personal que habrá de cubrir la guardia respecto del vencimiento del 

DICIEMBRE 
D L M M J V S 
     1 2 

3 4 5 6 7 8 9 
10 11 12 13 14 15 16 
17 18 19 20 21 22 23 
24 25 26 27 28 29 30 
31       

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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plazo de que se trate, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
QUINTO: Se aprueba que la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, instruya a 
la Oficialía Electoral, para que notifique mediante cédula en los estrados físicos y electrónicos del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de 
manera electrónica el presente Acuerdo a la Dirección Ejecutiva de Administración, a la Unidad de 
Tecnologías, y a la Oficiala Electoral, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche; para que den 
cumplimiento a lo ordenado en el presente acuerdo y para los demás efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; lo anterior conforme a los razonamientos expresados en las consideraciones del presente 
Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Publíquese los puntos resolutivos del presente Acuerdo, en la página electrónica 
www.ieec.org.mx, en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en las redes 
sociales oficiales para conocimiento del público en general; lo anterior, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones del 
presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese los puntos de Acuerdo del presente del presente documento en el Periódico Oficial 
del Estado.  
 
ASÍ LO ACORDARON EL Y LAS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA EL 28 DE 
NOVIEMBRE DE 2023. 
 
 
MTRA. LIRIO GUADALUPE SUÁREZ AMÉNDOLA, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL Y DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- DAVID ANTONIO HERNÁNDEZ FLORES, 
ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL Y DE LA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA.- RÚBRICAS. 

 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y obligarse a 
custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de 
datos personales”. 
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